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de Seguridad por el Encargado de Negocios interino de la 
Misión Permanente de Uganda ante las Naciones Unidas 
 
 

 En nombre de mi Gobierno, en su calidad de Presidente de la Conferencia 
Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos, tengo el honor de informarle 
del estado actual de las deliberaciones de la Conferencia Internacional sobre la 
situación en la zona oriental de la República Democrática del Congo y, a este 
respecto, le transmito adjunta la declaración aprobada en la Tercera Cumbre 
Extraordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada en Kampala el 8 de 
septiembre de 2012, y dos informes del Subcomité de Ministros de Defensa de la 
Conferencia Internacional (véanse los anexos). El apoyo de las Naciones Unidas a 
esta iniciativa regional seguirá siendo crucial para su éxito.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y sus 
anexos como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 34 del 
programa, y del Consejo de Seguridad.  
 

(Firmado) Arthur S. Kafeero 
Encargado de Negocios interino 
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  Anexo I de las cartas idénticas de fecha 13 de septiembre 
de 2012 dirigidas al Secretario General y al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocios 
interino de la Misión Permanente de Uganda ante las 
Naciones Unidas 
 
 

  Declaración de los Jefes de Estado y de Gobierno de los 
Estados miembros de la Conferencia Internacional sobre 
la Región de los Grandes Lagos sobre la situación de la 
seguridad en la zona oriental de la República 
Democrática del Congo 
 
 

  Tercera Cumbre Extraordinaria de Jefes de Estado y 
de Gobierno 
 
 

  Kampala, 8 de septiembre de 2012  
 

  Preámbulo 
 

 Nosotros, los Jefes de Estado y de Gobierno de la Conferencia Internacional 
sobre la Región de los Grandes Lagos, reunidos en Kampala el 8 de septiembre de 
2012 por invitación de Yoweri Museveni, Presidente de la República de Uganda y 
Presidente de la Conferencia Internacional, para tratar la situación de la seguridad 
en la zona oriental de la República Democrática del Congo, 

 Recordando las decisiones adoptadas en nuestras anteriores cumbres 
extraordinarias, celebradas en Addis Abeba el 15 de julio de 2012 y en Kampala los 
días 7 y 8 de agosto de 2012, 

 Recordando nuestra decisión, adoptada en Kampala los días 8 y 9 de agosto de 
2012, de establecer un Subcomité de los Ministros de Defensa de la República de 
Angola, la República de Burundi, la República del Congo, la República 
Democrática del Congo, la República de Rwanda, la República de Uganda y la 
República Unida de Tanzanía, con el mandato de proponer medidas urgentes y 
viables para garantizar que el fin definitivo de los combates en la zona oriental de la 
República Democrática del Congo, a fin de que se pueda consolidar la paz, la 
seguridad y la estabilidad, y de proporcionar detalles sobre la puesta en 
funcionamiento de la Fuerza Internacional Neutral, 

 Recordando también nuestra decisión, adoptada en la misma Cumbre, de 
volver a reunirnos aquí en Kampala los días 7 y 8 de septiembre de 2012 para 
recibir el informe del Subcomité de los Ministros de Defensa sobre la situación en la 
zona oriental de la República Democrática del Congo, 

 Tomando nota del mensaje del Secretario General de las Naciones Unidas en el 
que expresó su apoyo a las iniciativas de la Conferencia Internacional, 

 Tomando nota de la pausa en los combates en la zona oriental de la República 
Democrática del Congo, pero conocedores del deterioro de la situación humanitaria 
y de seguridad en la zona oriental de la República Democrática del Congo debido a 
las actividades armadas e inconstitucionales del denominado Movimiento 23 de 
Marzo (M23), 
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 Conocedores de la gravedad de la situación humanitaria y de seguridad en la 
zona oriental de la República Democrática del Congo, y del hecho de que constituye 
una grave amenaza para la paz, la seguridad, la estabilidad y el desarrollo en toda la 
región de los Grandes Lagos, 

 Recordando nuestro firme compromiso con el Pacto de la Conferencia 
Internacional sobre la Seguridad, la Estabilidad y el Desarrollo en la Región de los 
Grandes Lagos, de 15 de diciembre de 2006, y sus Protocolos conexos, 

 Expresando nuestro reconocimiento por los considerables esfuerzos 
diplomáticos que el Presidente de la Cumbre, Presidente Yoweri Museveni, viene 
desplegando para lograr la cesación completa de los combates en la zona oriental de 
la República Democrática del Congo, 

 Habiendo examinado y aprobado el informe del Subcomité de los Ministros de 
Defensa, en su forma enmendada, incluidos el mandato y el presupuesto del 
Mecanismo de Verificación Conjunta ampliado (que figuran como anexo de dicho 
informe), 

 Habiendo examinado y aprobado en su forma enmendada el informe de la 
reunión extraordinaria del Comité Interministerial Regional sobre la situación de la 
seguridad en la zona oriental de la República Democrática del Congo, celebrada en 
Kampala el 6 de septiembre de 2012, incluida la recomendación de colaborar con la 
Comunidad del África Meridional para el Desarrollo (SADC), 

 Decidimos por la presente: 
 

  Respecto de los esfuerzos diplomáticos y el fin de las hostilidades  
 

 1. Solicitar al Presidente de la Conferencia Internacional sobre la Región de 
los Grandes Lagos que prosiga sus gestiones diplomáticas con las partes en el 
conflicto en la zona oriental de la República Democrática del Congo con miras a 
lograr la cesación completa de las hostilidades y poner fin a la crisis, si ello es 
viable, mediante medios políticos pacíficos; 

 2. Solicitar al Presidente de la Conferencia Internacional sobre la Región de 
los Grandes Lagos y a otros Jefes de Estado y de Gobierno de la Conferencia 
Internacional que envíen un claro mensaje durante la minicumbre propuesta de las 
Naciones Unidas sobre la zona oriental de la República Democrática del Congo, 
programada para el 27 de septiembre de 2012, y recaben apoyo diplomático y 
técnico de las Naciones Unidas a las iniciativas de la Conferencia Internacional, en 
particular la Fuerza Internacional Neutral, las actividades del Mecanismo Conjunto 
de Verificación ampliado y los esfuerzos políticos y diplomáticos para poner fin a la 
crisis en la zona oriental de la República Democrática del Congo. 
 

  Respecto de la Fuerza Internacional Neutral 
 

 1. Ampliar la composición del Subcomité de los Ministros de Defensa de 
forma que incluya a los Ministros de Defensa de todos los Estados miembros; 

 2. Convocar inmediatamente una reunión del Comité de los Ministros de 
Defensa para que adopte medidas con miras a, entre otras cosas, aplicar las 
directivas de la Cumbre sobre la puesta en funcionamiento de la Fuerza 
Internacional Neutral en un plazo de tres meses; 
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 3. El Comité de los Ministros de Defensa informará al Comité 
Interministerial Regional y rendirá cuentas directamente a los Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos; 

 4. Expresar su reconocimiento a la República Unida de Tanzanía por haberse 
ofrecido a aportar contingentes a la Fuerza Internacional Neutral, y exhortar a otros 
Estados miembros a que contraigan el mismo compromiso en el plazo de un mes. 
 

  Respecto del mandato y la financiación de la Fuerza Internacional 
Neutral 
 

 1. La Fuerza Internacional Neutral debe desplegarse bajo el mandato de la 
Unión Africana y las Naciones Unidas; 

 2. Encomendar a los cuatro Estados miembros de la Conferencia 
Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos que son miembros del Consejo 
de Paz y Seguridad de la Unión Africana, a saber, la República de Angola, la 
República del Congo, la República de Kenya y la República Unida de Tanzanía, que 
presenten conjuntamente al Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana, para 
su examen y aprobación formal, la propuesta para el despliegue de una Fuerza 
Internacional Neutral en la zona oriental de la República Democrática del Congo. La 
República de Uganda coordinará los contactos de este grupo de Estados miembros 
con el Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana;  

 3. Instar a la Unión Africana a que busque el apoyo de las Naciones Unidas 
para el despliegue de la Fuerza Internacional Neutral; 

 4. El Presidente del Comité Interministerial Regional hará uso de sus 
buenos oficios con miras a prestar apoyo diplomático para la entrada en 
funcionamiento de la Fuerza Internacional Neutral; 

 5. Pedir al Presidente de la Conferencia Internacional sobre la Región de los 
Grandes Lagos que solicite oficialmente a los Estados africanos y a los asociados 
regionales e internacionales que presten apoyo financiero, logístico y técnico para la 
puesta en funcionamiento de la Fuerza Internacional Neutral; 

 6. Instar a los Estados miembros a que comprometan recursos financieros y 
técnicos para la Fuerza Internacional Neutral. 
 

  Respecto del Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado y el Centro 
Conjunto de Servicios Consolidados de Inteligencia 
 

 1. Instar a todos los Estados miembros de la Conferencia Internacional 
sobre la Región de los Grandes Lagos a que, con carácter urgente, despachen a sus 
oficiales al Mecanismo Conjunto de Verificación en Goma (República Democrática 
del Congo); 

 2. Dar instrucciones al Comité de Ministros de Defensa y al Secretario 
Ejecutivo para que pongan en marcha el Mecanismo Conjunto de Verificación 
ampliado el 14 de septiembre de 2012; 

 3. El Centro Conjunto de Servicios Consolidados de Inteligencia facilitará 
información de inteligencia directamente al Mecanismo Conjunto de Verificación y 
también al Ministro de Defensa del Estado miembro que presida la Conferencia 
Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos. 
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  Respecto del Fondo Fiduciario de Asistencia Humanitaria  
 

 1. Expresar su reconocimiento a los Estados miembros que han prometido 
generosamente contribuciones al Fondo Fiduciario de Asistencia Humanitaria de la 
Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos, a saber: la 
República de Uganda (1 millón de dólares de los Estados Unidos); la República 
Democrática del Congo (1 millón de dólares de los Estados Unidos); la República 
Unida de Tanzanía (500.000 dólares de los Estados Unidos); la República de Kenya 
(500.000 dólares de los Estados Unidos); e instar a los demás Estados miembros a 
que también hagan contribuciones al Fondo Fiduciario; 

 2. Dar instrucciones al Secretario Ejecutivo para que identifique un 
organismo humanitario apropiado al que confiar la administración del Fondo 
Fiduciario de Asistencia Humanitaria de la Conferencia Internacional sobre la 
Región de los Grandes Lagos, e informe a la Cumbre a fin de que esta adopte una 
decisión al respecto. 
 

  Cuarta Cumbre Extraordinaria de la Conferencia Internacional sobre 
la Región de los Grandes Lagos 
 

 Decide celebrar el 8 de octubre de 2012 en Kampala otra Cumbre 
Extraordinaria para examinar los progresos alcanzados en la ejecución de nuestras 
decisiones. 

 Hecha en Kampala, el 8 de septiembre de 2012 
 

(Firmado) Excmo. Sr. José Eduardo dos Santos 
Presidente de la República de Angola 

(Firmado) Excmo. Sr. Pierre Nkurunziza 
Presidente de la República de Burundi 
(Firmado) Excmo. Sr. François Bozizé 

Presidente de la República Centroafricana 
(Firmado) Excmo. Sr. Denis Sassou-Nguesso 

Presidente de la República del Congo 
(Firmado) Excmo. Sr. Joseph Kabila Kabange 

Presidente de la República Democrática del Congo 
(Firmado) Excmo. Sr. Mwai Kibaki 
Presidente de la República de Kenya 

(Firmado) Louise Mushi-Kiwabo, en nombre 
del Excmo. Sr. Paul Kagame 

Presidente de la República de Rwanda 
(Firmado) ________________ en nombre 

del Excmo. Sr. Omar Hassan Ahmed el-Bashir 
Presidente de la República del Sudán 

(Firmado) Excmo. Sr. Jakaya Mrisho Kikwete 
Presidente de la República Unida de Tanzanía 

(Firmado) Excmo. Sr. Yoweri Kaguta Museveni 
Presidente de la República de Uganda 

(Firmado) ______________ en nombre del 
Excmo. Sr. Michael Chilufya Sata 

Presidente de la República de Zambia 
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  Anexo II de las cartas idénticas de fecha 13 de septiembre 
de 2012 dirigidas al Secretario General y al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocios 
interino de la Misión Permanente de Uganda ante las 
Naciones Unidas 
 
 

  Informe final del Subcomité de Ministros de Defensa de la 
Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes 
Lagos sobre la situación de la seguridad en la zona oriental 
de la República Democrática del Congo 
 
 

  Kampala, 7 de septiembre de 2012 
 

  Antecedentes 
 

1. El Subcomité de Ministros de Defensa fue establecido por la segunda Cumbre 
Extraordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de la Conferencia Internacional 
sobre la Región de los Grandes Lagos, celebrada en Kampala los días 7 y 8 de 
agosto de 2012. La Cumbre Extraordinaria se celebró en respuesta al deterioro de la 
situación de la seguridad en la zona oriental de la República Democrática del 
Congo, perpetuado por fuerzas armadas negativas, en especial el Movimiento M23. 
El Subcomité, presidido por el Ministro de Defensa de Uganda, Crispus Kiyonga, 
estaba integrado por la República de Angola, la República de Burundi, la República 
del Congo, la República Democrática del Congo, la República de Rwanda, la 
República de Uganda y la República Unida de Tanzanía. 

2. El Subcomité de Ministros de Defensa recibió de la Cumbre de Jefes de Estado 
el siguiente mandato: 

 a) Proponer medidas urgentes y viables para garantizar la cesación completa 
de los combates en la zona oriental de la República Democrática del Congo, a fin de 
que se pueda consolidar la paz, la seguridad y la estabilidad; 

 b) Proporcionar detalles sobre la puesta en funcionamiento de la Fuerza 
Internacional Neutral. 

3. Se pidió al Subcomité que presentara su informe provisional al Presidente de 
la Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos dentro de las dos 
semanas siguientes a su establecimiento, y su informe final a la Cumbre de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la Conferencia Internacional sobre la Región de los 
Grandes Lagos en un plazo de cuatro semanas. 

4. En el desempeño de su mandato, el Subcomité de Ministros de Defensa 
celebró dos reuniones. La primera tuvo lugar en Goma (República Democrática del 
Congo) el 16 de agosto de 2012. La reunión de Goma fue precedida por la reunión 
de los Jefes de Estado Mayor y los Jefes de los Servicios de Inteligencia, y en ella se 
recibió información del Secretario Ejecutivo sobre los contactos que había iniciado. 
La segunda reunión se celebró en Kampala el 6 de septiembre de 2012. 
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5. El Subcomité constituyó una Mesa integrada por los siguientes Estados 
miembros: 

 • Presidente: República de Uganda 

 • Vicepresidente: República Unida de Tanzanía 

 • Relator: República de Burundi 

6. Con arreglo a su mandato, el Subcomité centró su atención en los siguientes 
temas: 

 • Proponer medidas urgentes y viables para garantizar la cesación completa de 
los combates en la zona oriental de la República Democrática del Congo, a fin 
de que se pueda consolidar la paz, la seguridad y la estabilidad 

 • Proporcionar detalles sobre la puesta en funcionamiento de la Fuerza 
Internacional Neutral 

 • Elaborar el mandato y el presupuesto del Mecanismo Conjunto de Verificación 
ampliado 

 • Aclarar la estructura jerárquica del Centro Conjunto de Servicios Consolidados 
de Inteligencia 

7. Durante la reunión de Goma, el Subcomité de Ministros de Defensa estableció 
un Grupo de Trabajo de Expertos en Defensa, que se reunió en Kampala el 27 de 
agosto bajo la presidencia del General Aronda Nyakairima, Jefe de las Fuerzas de 
Defensa de la República de Uganda. La tarea del Grupo de Trabajo era elaborar el 
mandato y el presupuesto del Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado y 
aclarar la estructura jerárquica del Centro Conjunto de Servicios Consolidados de 
Inteligencia. 

8. El Subcomité expresó su gratitud por la orientación recibida del Presidente de 
la Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos, Presidente 
Yoweri Museveni. También expresó su reconocimiento al Secretario Ejecutivo de la 
Conferencia Internacional, Ntumba Luaba, por convocar periódicamente reuniones 
informativas y por su facilitación de las reuniones del Subcomité. Tras su reunión en 
Goma, el Subcomité, por conducto de su Presidente, el Ministro de Defensa de la 
República de Uganda, presentó su informe provisional al Presidente de la 
Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos. 

9. Tras sus deliberaciones, el Subcomité formuló las siguientes recomendaciones: 
 

 1. Cesación de las hostilidades 
 

 a) Se producirá la cesación inmediata de las hostilidades. Se pedirá 
oficialmente al Movimiento M23 que detenga inmediatamente todas sus acciones 
militares, incluidos el reclutamiento y el despliegue de soldados y el suministro de 
armas y municiones. Se solicitará al Presidente de la Conferencia Internacional 
sobre la Región de los Grandes Lagos que inste al Movimiento M23 a volver a sus 
antiguas posiciones del 30 de junio de 2012; 

 b) Se identificará a todas las partes beligerantes en el conflicto actual en 
Kivu del Norte (República Democrática del Congo) y se iniciarán contactos con 
ellas. 
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 2. Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado 
 

 Sobre la base del actual Mecanismo Conjunto de Verificación entre la 
República Democrática del Congo y la República de Rwanda, el Subcomité ha 
elaborado el siguiente mandato para el Mecanismo ampliado: 

 i) Las principales responsabilidades del Mecanismo Conjunto de 
Verificación ampliado se definen en el documento del mandato y consistirán, 
entre otras cosas, en patrullas de vigilancia y verificación y patrullas 
fronterizas a lo largo de las zonas fronterizas comunes de la República 
Democrática del Congo y los países vecinos de Burundi, Rwanda y Uganda, 
afectados por las actividades del Movimiento M23, las Fuerzas Democráticas 
de Liberación de Rwanda y todas las demás fuerzas negativas que operan en la 
zona oriental de la República Democrática del Congo; 

 ii) El Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado estará integrado por 
tres miembros de la República Democrática del Congo, tres miembros de 
Rwanda y dos miembros de cada uno de los demás Estados miembros de la 
Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos;  

 iii) El Comité de Ministros de los Estados miembros de la Conferencia 
Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos inaugurará oficialmente el 
Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado el 14 de septiembre de 2012 en 
Goma. El Secretario Ejecutivo de la Conferencia Internacional sobre la Región 
de los Grandes Lagos ayudará a preparar el acto de presentación oficial del 
Mecanismo. 

 

 3. Centro Conjunto de Servicios Consolidados de Inteligencia 
 

 Recordando la importancia del Centro Conjunto de Servicios Consolidados de 
Inteligencia de la Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos, 
puesto en marcha en Goma el 13 de junio de 2012 e integrado por expertos de los 11 
Estados miembros de la Conferencia Internacional, cuya responsabilidad es reunir, 
procesar, analizar y verificar información sobre grupos negativos y grupos armados 
procedente de los organismos de inteligencia y seguridad de los Estados miembros o 
de cualquier otra fuente, y producir y difundir inteligencia útil con recomendaciones 
sobre posibles vías de acción, a saber: 

 i) El Centro Conjunto de Servicios Consolidados de Inteligencia apoyará la 
labor del Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado; 

 ii) Se recomienda que los informes del Centro Conjunto de Servicios 
Consolidados de Inteligencia sean remitidos al Jefe de Inteligencia Militar del 
país que presida la Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes 
Lagos, quien los remitirá a su Jefe de las Fuerzas de Defensa. El Jefe de las 
Fuerzas de Defensa del país que presida la Conferencia Internacional sobre la 
Región de los Grandes Lagos a su vez remitirá los informes de inteligencia al 
Comité de Ministros de Defensa de la Conferencia Internacional sobre la 
Región de los Grandes Lagos y al Secretario Ejecutivo de la Conferencia 
Internacional. El Comité de Jefes de las Fuerzas de Defensa puede pedir en 
cualquier momento al Jefe del Centro Conjunto de Servicios Consolidados de 
Inteligencia que le informe sobre la labor del Centro. 
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 4. Puesta en funcionamiento de la Fuerza Internacional Neutral 
 

 a) Se establecerá, por mandato de la Unión Africana y las Naciones Unidas, 
una Fuerza Internacional Neutral compuesta por efectivos de los Estados miembros 
de África y apoyada por la Unión Africana, las Naciones Unidas y otros asociados 
bilaterales y multilaterales; 

 b) Se encargará a la Fuerza Internacional Neutral que erradique el 
Movimiento M23, las Fuerzas Democráticas de Liberación de Rwanda y todas las 
demás fuerzas negativas que operan en la zona oriental de la República Democrática 
del Congo, y que patrulle y asegure las zonas fronterizas; 

 c) Se establecerá de inmediato un Equipo de Evaluación Militar compuesto 
por representantes de los Estados miembros, cuyo mandato será realizar una 
evaluación sobre el terreno para determinar, entre otras cosas, la estructura y 
configuración y las zonas del despliegue, incluidas las necesidades operacionales, 
administrativas y logísticas de la Fuerza Internacional Neutral. El Equipo de 
Evaluación Militar también elaborará el concepto de operaciones de la Fuerza 
Internacional Neutral, con la asistencia de la Unión Africana, las Naciones Unidas y 
otros asociados pertinentes. El concepto de operaciones de la Fuerza deberá 
elaborarse dentro de las dos semanas siguientes a la Cumbre y presentarse al 
Presidente de la Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos; 

 d) Sobre la base de una evaluación de la situación humanitaria y de 
seguridad y de la zona geográfica que se ha de abarcar, el tamaño de la fuerza debe 
ser el de una brigada reforzada con un mínimo de 4.000 efectivos; el Equipo de 
Evaluación Militar asesorará sobre el tamaño real y los componentes de la fuerza; 

 e) A menos que surjan nuevos elementos, la fuerza se desplegará en cuatro 
sectores, a saber: Beni-Ruwenzori, Rutshuru, Masisi-Walikale y las llanuras de 
Rusizi, en Kivu del Sur (República Democrática del Congo); 

 f) El plazo para la puesta en funcionamiento de la fuerza debería ser a más 
tardar tres meses después de la Cumbre Extraordinaria de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos, 
que se celebrará en Kampala en septiembre de 2012; 

 g) La Cumbre iniciará el proceso de movilizar a los países dispuestos a 
aportar contingentes a la Fuerza Internacional Neutral. 
 

 5. Formulación del mandato y mecanismo de financiación 
 

 a) Se solicitará a la Unión Africana y las Naciones Unidas que formulen el 
mandato de la Fuerza Internacional Neutral; 

 b) La Cumbre establecerá un mecanismo para movilizar recursos y facilitar 
la operatividad de la Fuerza Internacional Neutral y las actividades del Mecanismo 
Conjunto de Verificación ampliado y, a este respecto, se recomienda que se 
establezcan contactos con la Unión Africana y las Naciones Unidas y otros 
asociados interesados; 

 c) En espera de que se haga efectivo el apoyo de los asociados en materia 
de financiación, los Estados miembros de la Conferencia Internacional sobre la 
Región de los Grandes Lagos deberían financiar las actividades del Mecanismo 
Conjunto de Verificación al menos durante los tres primeros meses;  
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 d) Se solicitará a las Naciones Unidas, la Unión Africana y otros asociados 
interesados que proporcionen asistencia logística y técnica a la Fuerza Internacional 
Neutral, al Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado y a otros elementos 
conexos; 

 e) Se solicitará a los Estados miembros que no hayan remitido sus cuotas 
que aseguren urgentemente el pago íntegro de dichas cuotas al Centro Conjunto de 
Servicios Consolidados de Inteligencia. 

 Hecho en Kampala, el 7 de septiembre de 2012 
 

(Firmado) Manuel Domingos Augusto, en nombre del 
General Candido P. S. Van-Dunem, 
 Ministro de Defensa Nacional de la  

República de Angola 
 

(Firmado) General de División Pontien Gaciyubwenge 
Ministro de Defensa Nacional y ex Combatientes de la  

República de Burundi 
 

(Firmado) Profesor Charles Zacharie Bowao 
Ministro de la Presidencia encargado de la Defensa Nacional  

de la República del Congo 
 

(Firmado) Sr. Alexandre Luba Ntambo 
Viceprimer Ministro y Ministro de Defensa y ex Combatientes 

de la República Democrática del Congo 
 

(Firmado) General James Kabarebe 
Ministro de Defensa de la República de Rwanda 

 

(Firmado) Honorable Shamsi Vuai Nahodha 
Ministro de Defensa y Servicio Nacional 

de la República Unida de Tanzanía 
 

(Firmado) Honorable Crispus Kiyonga 
Ministro de Defensa de la República de Uganda 
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  Anexo III de las cartas idénticas de fecha 13 de septiembre 
de 2012 dirigidas al Secretario General y al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocios 
interino de la Misión Permanente de Uganda ante las 
Naciones Unidas 
 
 

  Informe de la segunda reunión del Subcomité de Ministros 
de Defensa de la Conferencia Internacional sobre la Región 
de los Grandes Lagos sobre la situación de la seguridad en 
la zona oriental de la República Democrática del Congo 

 
 

  Kampala, 6 de septiembre de 2012 
 

  Introducción 
 

1. El 6 de septiembre de 2012 se celebró en Kampala la segunda reunión del 
Subcomité de Ministros de Defensa de la Conferencia Internacional sobre la Región 
de los Grandes Lagos. La reunión tuvo lugar después de la decisión adoptada por los 
Jefes de Estado y de Gobierno reunidos en Kampala los días 7 y 8 de agosto de 
2012. Se celebró en clave de seguimiento de la reunión que el Subcomité de 
Ministros de Defensa había celebrado en Goma (República Democrática del Congo) 
el 16 de agosto de 2012. En la reunión de Goma se había establecido un Grupo de 
Trabajo de Expertos en Defensa, que se reunió en Kampala el 27 de agosto de 2012. 
La segunda reunión fue presidida por Crispus Kiyonga, Ministro de Defensa de la 
República de Uganda, y a ella asistieron los miembros del Subcomité de Ministros 
de Defensa de la República de Angola, la República de Burundi, la República 
Democrática del Congo, la República del Congo, la República de Rwanda, la 
República de Uganda y la República Unida de Tanzanía. 
 

  Ceremonia de apertura 
 

2. En la sesión de apertura hicieron uso de la palabra el Presidente del Subcomité 
y Ministro de Defensa de la República de Uganda, Crispus Kiyonga, y el Ministro 
de Relaciones Exteriores de la República de Uganda, Oryem Okello. El Sr. Kiyonga 
reiteró que el objetivo de la reunión era dar seguimiento a la reunión celebrada en 
Goma, añadiendo que había presentado un informe provisional al Presidente de la 
Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos, el Presidente 
Yoweri Museveni. Declaró que el principal objetivo de la reunión era preparar el 
informe final del Subcomité a los Jefes de Estado y de Gobierno. El Sr. Kiyonga 
también recordó el doble mandato del Subcomité, formulado por los Jefes de Estado 
y de Gobierno. Observó que el Subcomité necesitaba mantener contactos con el 
Comité Interministerial Regional antes de la Cumbre de Jefes de Estado. Los 
participantes expresaron su reconocimiento por el apoyo que el Gobierno de la 
República Democrática del Congo había prestado al Subcomité en términos de 
vehículos, alojamiento y espacio de oficinas asignados al Mecanismo Conjunto de 
Verificación. 

3. En su intervención, el Ministro de Relaciones Exteriores de la República de 
Uganda y Presidente del Comité Interministerial Regional, Oryem Okello, dio la 
bienvenida a Kampala, y concretamente al complejo turístico de Monyonyo Speke, a 
los miembros del Subcomité de Ministros de Defensa de la Conferencia 
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Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos. Expresó su reconocimiento al 
Subcomité de Ministros de Defensa por el trabajo bien hecho después de la reunión 
celebrada en Goma con el propósito de aplicar las decisiones de los Jefes de Estado 
y de Gobierno relativas a la situación de la seguridad en la zona oriental de la 
República Democrática del Congo. El Sr. Okello recordó a la reunión que la 
comunidad internacional y diferentes instancias estaban a la expectativa para ver si 
las recomendaciones aprobadas por los ministros en diversas reuniones de la 
Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos se aplicaban o si 
permanecían sobre el papel. Indicó además que las víctimas de la violencia en la 
zona oriental de la República Democrática del Congo esperaban que mejorase la 
situación de la seguridad y que se aplicasen plenamente las recomendaciones del 
Subcomité de Ministros de Defensa de la Región de los Grandes Lagos. Deseó a la 
reunión fructíferas deliberaciones. 

 

  Orden del día de la reunión 
 

4. El orden del día acordado para la reunión fue el siguiente:  

 a) Breve informe del Presidente del Subcomité; 

 b) Examen del informe del Grupo de Trabajo de Expertos en Defensa sobre 
el mandato del Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado y la estructura 
jerárquica del Centro Conjunto de Servicios Consolidados de Inteligencia; 

 c) Resumen del Secretario Ejecutivo de la Conferencia Internacional sobre 
la Región de los Grandes Lagos sobre la situación del apoyo logístico y financiero al 
Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado; 

 d) Examen del proyecto de informe final del Subcomité de Ministros de 
Defensa a la Cumbre Extraordinaria de Jefes de Estado; 

 e) Contactos con el Comité Interministerial Regional; 

 f) Otros asuntos. 
 

  Informe del Presidente del Subcomité de Ministros de Defensa 
 

5. El Presidente del Subcomité de Ministros de Defensa informó a la reunión de 
que el Presidente Museveni, Presidente de la Conferencia Internacional sobre la 
Región de los Grandes Lagos, se complacía en recibir el informe del Subcomité de 
Ministros de Defensa y expresaba su reconocimiento por el compromiso y la 
urgencia mostrados por el Subcomité a la hora de ejecutar las decisiones de la 
Cumbre. 

6. Indicó que el Presidente Museveni le había dado instrucciones, en su calidad 
de Presidente, para que organizara una reunión con la cúpula del Movimiento M23 
con miras a informar a sus dirigentes de algunos elementos de las recomendaciones 
del Subcomité de Ministros de Defensa y reiterar la posición mantenida por los 
Jefes de Estado y de Gobierno de la Conferencia Internacional sobre la Región de 
los Grandes Lagos en relación con la cesación de los combates en la zona oriental 
de la República Democrática del Congo. Posteriormente, el Presidente del 
Subcomité había celebrado una reunión con el Movimiento M23 en Kampala, en la 
cual este último había mencionado que todavía respetaba la decisión de dejar de 
combatir. Sin embargo, el grupo quería saber qué pasaría después. En respuesta, el 
Presidente del Subcomité había informado al Movimiento M23 de que el Presidente 
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Museveni estaba en contacto con otros Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos y que se le 
informaría debidamente de lo que pasaría después. El Presidente mencionó además a 
la reunión que, incluso aunque hubiera una pausa, aún no se había declarado 
oficialmente la cesación de las hostilidades en la zona oriental de la República 
Democrática del Congo. 
 

  Examen del informe del Grupo de Trabajo de Expertos en Defensa 
sobre el mandato del Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado y 
sobre el Centro Conjunto de Servicios Consolidados de Inteligencia 

 

7. El General Aronda Nyakairima, Jefe de las Fuerzas de Defensa de la República 
de Uganda, presentó el informe del Grupo de Trabajo de Expertos en Defensa sobre 
el mandato del Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado y sobre la estructura 
jerárquica del Centro Conjunto de Servicios Consolidados de Inteligencia. El 
Subcomité de Ministros de Defensa deliberó sobre el mandato y lo aprobó con 
algunas enmiendas. En cuanto al presupuesto, la reunión aconsejó refinar el 
presupuesto para su aprobación por la Cumbre de Jefes de Estado. Debía 
armonizarse la estructura jerárquica del Centro Conjunto de Servicios Consolidados 
de Inteligencia con sus normas y procedimientos. El Subcomité plantearía la 
cuestión de la estructura jerárquica del Centro Conjunto de Servicios Consolidados 
de Inteligencia ante el pleno del Comité de Ministros de Defensa para lograr una 
mayor armonización. 
 

  Resumen del Secretario Ejecutivo de la Conferencia Internacional sobre 
la Región de los Grandes Lagos sobre la situación del apoyo logístico y 
financiero al Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado 

 

8. El Secretario Ejecutivo informó al Subcomité sobre sus gestiones para 
movilizar fondos para la puesta en funcionamiento del Mecanismo Conjunto de 
Verificación ampliado y la Fuerza Internacional Neutral. Las gestiones realizadas 
hasta ese momento por el Secretario Ejecutivo se concretaban en las reuniones 
celebradas con el grupo de amigos y asociados, altos cargos de las Naciones Unidas 
en Nueva York y representantes de los Estados miembros de la Conferencia 
Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos en las Naciones Unidas. 
Durante la reunión con el Jefe de la Misión de Estabilización de las Naciones 
Unidas en la República Democrática del Congo (MONUSCO), este último había 
indicado que la Misión podía prestar apoyo logístico al Mecanismo Conjunto de 
Verificación ampliado y al Centro Conjunto de Servicios Consolidados de 
Inteligencia, de forma similar al apoyo que prestaba a las fuerzas armadas de la 
República Democrática del Congo. El Jefe de la MONUSCO pidió además a la 
Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos que indicara 
urgentemente las necesidades específicas de apoyo al Mecanismo Conjunto de 
Verificación ampliado. Bélgica y la Unión Europea, por conducto de su 
representante en la Comisión de la Unión Africana, entre otros, también habían 
indicado su voluntad de apoyar las actividades del Mecanismo Conjunto. 

9. Se comunicó al Secretario Ejecutivo que la Conferencia Internacional sobre la 
Región de los Grandes Lagos debía colaborar estrechamente con la Unión Africana 
para elaborar un documento de concepto para la puesta en funcionamiento de la 
Fuerza Internacional Neutral. Además, el Secretario Ejecutivo informó de que, tras 
su petición, la Unión Africana había proporcionado un experto militar y un experto 



A/66/908 
S/2012/724  
 

12-51627 14 
 

civil para que ayudaran a elaborar el concepto para la puesta en funcionamiento de 
la Fuerza Internacional Neutral. 

10. Con respecto al apoyo político y diplomático, el Secretario Ejecutivo informó 
de que el Secretario General de las Naciones Unidas había propuesto la organización 
de una minicumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Conferencia 
Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos, que se celebraría en Nueva 
York el 27 de septiembre de 2012, en el marco de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. El Secretario Ejecutivo también informó a la reunión de que la 
Comunidad de África Meridional para el Desarrollo había solicitado ser invitada a 
asistir en Kampala a la Cumbre de Jefes de Estado de la Conferencia Internacional 
sobre la Región de los Grandes Lagos. 

11. La reunión propuso que el Mecanismo Conjunto de Verificación se pusiera en 
marcha el 14 de septiembre de 2012 en Goma. También solicitó al Secretario 
Ejecutivo que acelerara los contactos con la MONUSCO y otros asociados 
pertinentes para recabar posibles apoyos. 
 

  Situación de la seguridad en la zona oriental de la República 
Democrática del Congo 

 

12. Con respecto a la situación de la seguridad en la zona oriental de la República 
Democrática del Congo, el representante de la República Democrática del Congo 
observó que la situación se había deteriorado rápidamente debido a que el 
Movimiento M23 no había regresado a sus antiguas posiciones del 30 de junio de 
2012, ni había suspendido sus actividades militares e inconstitucionales. Por el 
contrario, el Movimiento M23 había establecido una estructura similar a un 
gobierno. Observó asimismo que la situación humanitaria también había empeorado, 
caracterizada por el desplazamiento de la población y por casos terribles de 
conculcación de los derechos humanos, entre ellos el rapto de niños y la violación. 

 

  Debate 
 

13. En el debate que siguió a la presentación del informe del Secretario Ejecutivo, 
la reunión solicitó aclaraciones sobre el posible apoyo de los asociados a la Fuerza 
Internacional Neutral. La reunión también solicitó aclaraciones sobre el presupuesto 
del Mecanismo Conjunto de Verificación. Se indicó que también debía aclararse el 
calendario del Mecanismo Conjunto de Verificación, así como sus zonas de 
operaciones. La reunión recomendó que todos los Estados miembros de la 
Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos estuvieran 
representados en el Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado. 

14. En el debate se trató la cuestión del título apropiado del Jefe del Mecanismo 
Conjunto de Verificación ampliado y se recomendó que se retuviera el título de 
Comandante del Mecanismo Conjunto de Verificación. También se planteó en el 
debate la cuestión de los recursos para la puesta en marcha del Mecanismo Conjunto 
de Verificación ampliado. Los participantes opinaron que las fronteras que había de 
abarcar el Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado eran bastante largas y 
exigían gran cantidad de recursos. Se acordó que la situación de inmunidad 
funcional del Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado en las zonas de 
operaciones debía quedar al amparo de la buena voluntad. 
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15. En la reunión se recalcó que la inclusión de todos los Estados miembros de la 
Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos, aunque costosa, 
aportaba valor añadido a la labor del Mecanismo Conjunto de Verificación 
ampliado. La reunión aconsejó al Secretario Ejecutivo que intensificara sus 
esfuerzos para recaudar fondos para la labor del Mecanismo Conjunto de 
Verificación ampliado, y entre tanto los Estados miembros debían aportar fondos 
para la etapa inicial. La reunión señaló con reconocimiento que el Gobierno de la 
República Democrática del Congo había prometido tres vehículos, alojamiento y 
espacio de oficinas para los miembros del Mecanismo Conjunto de Verificación. 

16. La reunión agradeció al Secretario Ejecutivo sus gestiones diplomáticas y 
observó que las decisiones finales eran prerrogativa del Presidente de la Cumbre de 
la Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos, y que por tanto 
no debían existir ni contradicción ni procesos paralelos de adopción de decisiones. 

17. Los participantes en la reunión opinaron que no sería apropiado revelar los 
detalles de su labor al Comité Interministerial Regional porque el Subcomité tenía el 
mandato de informar a la Cumbre. 

 

  Otros asuntos 
 

18. La reunión señaló que durante la reunión de la troika celebrada en Dar es 
Salam el 4 de septiembre de 2012, la Comunidad de África Meridional para el 
Dessarrollo había encomiado los esfuerzos de la Conferencia Internacional sobre la 
Región de los Grandes Lagos y había expresado su voluntad de colaborar con la 
Conferencia Internacional en las iniciativas en curso. 

 

  Recomendaciones del Subcomité de Ministros de Defensa a los Jefes 
de Estado y de Gobierno 

 

19. Tras nuevos debates, el Subcomité de Ministros de Defensa hizo las siguientes 
recomendaciones; 

 a) Expertos militares de miembros del Subcomité de Ministros de Defensa 
ayudarán al Secretario Ejecutivo a aclarar las necesidades del Mecanismo Conjunto 
de Verificación ampliado; 

 b) El Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado realizará tareas de 
vigilancia, verificación y patrulla fronteriza a lo largo de las zonas fronterizas de la 
República Democrática del Congo, Burundi, Rwanda y Uganda afectadas por las 
actividades del Movimiento M23, las Fuerzas Democráticas de Liberación de 
Rwanda y todas las demás fuerzas negativas que operan en la zona oriental de la 
República Democrática del Congo; 

 c) El Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado estará constituido por 
todos los Estados miembros de la Conferencia Internacional sobre la Región de los 
Grandes Lagos, incluidos tres miembros de la República Democrática del Congo, 
tres miembros de la República de Rwanda y dos miembros de cada uno de los demás 
Estados miembros; 

 d) En espera de que se haga efectivo el apoyo de los asociados en materia 
de financiación, el Comité recomendará que los Estados miembros financien las 
actividades del Mecanismo Conjunto de Verificación al menos durante los tres 
primeros meses; 
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 e) El Subcomité recomendó a la Cumbre que expresara su reconocimiento 
al Gobierno de la República Democrática del Congo por ofrecer alojamiento y 
espacio de oficinas al Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado; 

 f) El Comité de Ministros de Defensa presentará oficialmente el 
Mecanismo Conjunto de Verificación ampliado el 14 de septiembre de 2012 en 
Goma. El Secretario Ejecutivo de la Conferencia Internacional sobre la Región de 
los Grandes Lagos ayudará a preparar el acto de presentación oficial del 
Mecanismo.  

 Hecho en Kampala el 7 de septiembre de 2012 
 

(Firmado) Manuel Domingos Augusto, en nombre del 
General Candido P. S. Van-Dunem 

Ministro de Defensa Nacional de la República de Angola 
 

(Firmado) General de División Pontien Gaciyubwenge 
Ministro de Defensa Nacional y ex Combatientes  

de la República de Burundi 
 

(Firmado) Profesor Charles Zacharie Bowao 
Ministro de la Presidencia encargado de la Defensa Nacional  

de la República del Congo 
 

(Firmado) Sr. Alexandre Luba Ntambo 
Viceprimer Ministro y Ministro de Defensa y ex Combatientes 

de la República Democrática del Congo 
 

(Firmado) General James Kabarebe 
Ministro de Defensa de la República de Rwanda 

 

(Firmado) Honorable Shamsi Vuai Nahodha 
Ministro de Defensa y Servicio Nacional de  

la República Unida de Tanzanía 
 

(Firmado) Honorable Crispus Kiyonga 
Ministro de Defensa de la República de Uganda 

 

 


